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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Villavicencio, veinte de mayo de dos mil veintidós  

  

 Con el fin de continuar con la cuerda procesal pertinente, se necesario 

señalar que la señora María Irma Bejarano García, en su condición de sobrina 

de Dionisia García de Braidy (q.e.p.d), invoca la presente acción de simulación, 

sin embargo, el ad quem al resolver en sede de segunda instancia, decretó la 

nulidad para que se vincule como litisconsorte necesario a los demás herederos 

tanto determinados como indeterminados de Dionisia García de Braidy (q.e.p.d). 

 Y también Juan Manuel y Daniel Uricoechea Pérez, como parte pasiva.  

 Ahora, como en el transcurro del proceso, se presentaron plurales 

personas en su condición de herederos, y en razón que actúan como parte 

demandante, es pertinente dar aplicación del articulo 93 del C.G.P., en el sentido 

que se tiene reformada la demanda, toda vez, que algunos litisconsortes 

solicitaron pruebas y sumado a ello, hubo alteración de la parte activa cumpliendo 

así con la norma en comento.  

 Bajo esa premisa se ordena correr traslado a la parte demandada de los 

escritos presentados por los vinculados, por el término de 10 días, el cual 

empezara a correr tres días desde la notificación de ese proveído.  

  

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

GABRIEL MAURICIO REY AMAYA 
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 JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

Hoy 23 de mayo de 2022, se 

notifica a las partes el AUTO 

anterior por anotación en ESTADO. 

__________________________ 

PAOLA ALEJANDRA CAGUA 

REIN 

SECRETARIA 
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